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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 429 
 

Santiago de Cali, marzo 1 de 2021 
 
 

En cumplimiento con lo ordenado por el Despacho mediante auto No. 466 

de fecha 4 de febrero de 2020, la partidora allegó a través de correo electrónico 

nuevamente el trabajo de partición, frente al cual observa el despacho que el 

mismo nuevamente presenta falencias que impiden su aprobación, a saber: 

 

En dicho auto se ordenó a la partidora rehacer la partición para distribuir 

de manera equitativa entre los herederos los bienes de la masa sucesoral, 

“adjudicando a los interesados sobre cada uno de los bienes en la proporción que 

les corresponda” (subrayas fuera de texto), no sin antes advertir que “es un hecho 

notorio que los vehículos se deprecian ostensiblemente”. 

 

Revisado el trabajo partitivo, se advierte que la partidora adjudicó en 

mayor proporción a unos herederos los dineros depositados en la institución 

bancaria, al paso que a otro, específicamente, al representado por curador ad 

litem le adjudicó el 100% del vehículo automotor, haciendo caso omiso a las 

orientaciones dispuesta por este despacho en el auto  No. 466 de fecha 4 de 

febrero de 2020, que por cierto en ese ítem no fue objeto de reparo o recurso 

alguno. 

 

Establece el Nral. 5º del Art. 509 del C.G.P. “Háyanse o no propuesto 

objeciones, el juez ordenará que la partición se rehaga cuando no esté conforme a 

derecho…”. 

 

Por lo antes anotado, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ORDENAR a la partidora que reajuste el trabajo partitivo 

teniendo en cuenta lo dispuesto en esta providencia.  
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SEGUNDO: CONCEDER a la auxiliar de la justicia un término de veinte 

(20) días, para los efectos del punto a anterior.  

 
NOTIFÍQUESE 
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